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ecuatoriana, domiciliados en Quito, de estado civil caseadoz, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y ejercer el 

comer mi
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 o. Losz comparecientes son de estado civil y nacionalidad 

       

    

    

entes snotados, mayores de eded, domiciliados y residentes EDUBÍATA . : A 7 

O a 
ciudad de Quito, civilmente cepscez ente ls ley para obnj roy “e 

pa ZA 1 
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eleve a escritura publica, me entregan la siguiente minuta que 

21 SEMOR EOTABRIO: Sírvase entender en su reglatro do Escrituraz 

Públicas una de la cual conste el contrato de Compañia Limiteda 

- CLÁUSULA [t
a 213 de ulente 21 2 Lu
 úsulas * Es 1)
 

h
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 ta
 a = us
 o]
 a = ea que 38 Celebra al tencr Bl E 

/ 
PRIMERA: —COMPARECIENTES.- —Comparecen al pAorgamiento de la 

presente escritura los señores ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVÁEZ Y 

domiciliados en Quito, de estado civil casados mayores de edad, 

É * 

legeslmente capaces para contratar y ejercer el comercio. CLAUSULA 

e] SEGUNDA: CONSTITUCIÓN. - Loz comperecientes eonvienen en celebrar, 

como en efecto celebran, el presente contrato de compañia por el 

cual copstituyen una sociedad que se denominará DISTRIBUIDORA 

CORDOBA VITERI CIA. LTDA. ELÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- La 

3e compañia limiteds DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERI CIA. LTDA. 

. - : : 4 
organiza de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con 

* . £ » . 

laz estipulscionesz contenidas en los siguientes estatutos: 

CAPITULO PRIMERO.- HOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Art. Uno.- Constitúyase la Compañís Limitada denominada 

DISTRIEUIDORA CORDOBA VITERT CIA. LÉDA., la cual empleará dicha 

denominsción y siglas, en todos sus actoz, contratoz, documentoz y 

correspondencia. Está sujeta a loz presentes Estatutos, s la fey Le
 

de Compañias y a las tenás Meyes vigentes en el pais. Art./Dos.- / 

El domicilio de la Compañía se fije en la ciudad de Quito, donde 

tendrá las oficinas principales, pero con la resolución de «u 

abrir agencias y guecursales dentro 

/ * 
y fuera del territorio nscional. Art. Tres.- El objeto social de 

[l
t Junta General de Zocios, podr 

la Compsñia e Lo
 el Cl
, e servicios de distribución, provisión yw
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cimercialireción de productos fungibles y no fung 1. 
” 

Art. Cuatro.- El plazo de duración de la Comp n_> 

Años a partir de la fecha de su constitución el É 

Registro Mercantil correspondiente, pero podrá prorrogarze (0) , 

disolverse antes de tiempo, en le forms que determinen estoz 

Estatutos. Art. Cinco. El capital zsocisl “de la Compsñís es de 

/ ” 
quinientos dólarez de los Estedos Unidos de América (USD $ 500.00) 

[ E hier Loa o az 
dividido en quinientas participaciones de un dólar cada una (USD £ 

a 

> 
1.00%. Las participaciones que comprenden los aportes de capital 

social de esta compañia serán — igualez, ascumulativaz e 

indivisiblez. Constarán en certificados de aportación y serán 
$ 

€ 

firmadas por el Presidenté y Gerente General de la Compañia y ze 

entregará a Cada socio un certificado de aporteción en el que 

constará, necezarismente, su carácter de no negociable y el número 

  

s 
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Notaria ()a= las aportaciones que por su aporte le correzpondan. Art. Seis.- 

Hasta que el capitel social de la Compañia o los sumentoz futuros 

sesn pagados integramente, ls Compañia emitirá certificados 

provisionales, o resguardos por las cantidades que fueren pagadas 

X 

- Estos certificados 1 a cuenta de las participscionez 2uscrita 

contendrán las especificeciones que la Ley señala, por lo que =e 

remitirá especificamente y estrictamente a lo señalado en la 

Secerión Quinta de la ley de Compañias, "De la Compañia de 

Responsebilided Limitada” y serán transmisiblez como efectos de 

¿ d = 

enmercio. Art. Siste.- los socios tendran deracho preferente en 

a
 a 

proporción as 2uz participaciones, para suscribir las que se emitan 

cmo 
en cada csso de aumento / de capital social. Los sorioz Me 

estuvieren en mora del pago de la Suscripción 

- . Z 
ejercer el derecho de preferencia. mientras no 
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estuvieren adeudando por tsl concepto. Árt. Ocho.- La propiedad de 

A
 

prueba mediante la inscripción en el Libro Lp: 1 , E 

el cual e anotan las sucesivas A
N
 

í dá de Farticipaciones y Socio 

constitución de derechos reales y las demás ct
 

es
 a h
d
 

ra
 

qe
 ransferencia 1 F 

É 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

observándose al efecto los trámitez contempladoz 

Ley, especificamente lo señalado en la Sección Quinta de la 

“De la Compañía de Responsabilidad Limitada”. 

Art. Bueve.- Si un certificado de aportación se extrsviare O 3e 

tó
 

m 

. A s . . . 

la Compañia podrá anularlo previa publicación que 

por tres diaz consecutivos en uno de 

loz periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

-. y . É . - . 

la Compañia. Transeurridos treinta dias contados a partir de la 

= : - + . e. z LE 
fecha de la úlrima publicación, =e procedera a la anulación del 

. . pa . 
, E 

Certificado, y sa conferirse uno muevo al socio. Én csso de 

deterioro del Certificado, el socio solicitará un nuevo 

Certificado, previa la entrega del “anterior y la constancia del 

particular en el Libro de Participaciones y Socioz de la Compañía. 

En todo caz0 , 28 remitirá a lo señaledo en la Sección Quinta de la 

ley de Compañiaz, "De la Compsñís de Responsabilidad Limitada”. 
y 

« 

Art. Diez. - E 

7] 

ra
 al certificado de aportación dará derecho al socio, a 

recibir dividendos en proporción a la parte aportada del capital 

social, al tiempo del balance, de acuerdo a la fechas de 

dezembolso. CAPÍTULO SEGUNDO.- COBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La 

É 7 
Compañia será gobernada por ls Junta Genersl y adminiotreda por el 

: e 
Gerente general y Presidente. Art. Once.- La administreción estará 

a csrgo del Gerente General y Presidente. Son órganos de la 

compania: 21 La Junta Ceneral de Socios; b) El Frezidente de EL 
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Campaña] el € carente General; Y E Loz. socios SECTION de 
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PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL.- Art. Doce.- La Junta General de 

Ed ¿ . 

|, »S el organismo supremo de la Compañia y se integra enn 

log socios que representen el capital necesario psra el quórum en 

. í a 
cada una de laz reuniones. Art. Trece.- La= Juntaz Generales de 

, 

Socioz son Ordinarias y Extraordinarias, y =e reunirán en el 
í 

domiedlio  prinfipal de la Compañia. Lsz= Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de loz 
, 

trez meses posteriores as la finalización del ejercicio económico 
y 

de la Compeñis. Les Junraz Cenerales Extraordinarias 2 reunirán 

en cuslgquier tiempo, previo convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, que lo harán por propia decisión, o a pedi 

el diez por ciento (10% por 
y 

Jduntsz Generale OUrdinariaz 0 lo
 

£ 

serán convocadas directemente y por escrito al pa
 

é 

soria, por lo menos cop ocho dis de anticipación al fijado para 

cz - e z 2 
la reimión, y en lea convocstoria se hará constar el lugar, dia 

hora y objeto de la sesión. Toda resolución sobre asuntos no 

. : z : Y : 
axprasados en la eonvocatoria será nula. Los socios tendrán 

derecho a pedir convocatoria s Junte General en los casos 

determinados por la ley de Compañias. Este derecho lo ejercitarán 
A 

olicitantes representen no "menos 

sociel. Art. Catorce. La Junta 

considersrgze constituida ¡para 
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treinta dias de la fecha fijada pers lea primera sesión. Las Juntas 

coa f . z 
Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes expresándose asi en la respeertiva convocatoria. 

A 
F 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 
e 

( 

sesión. Para que la Junta Ceneral Ordinaria O Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento O disminución de capital, la 

transformación, la disolución anticipada de la Compañia, la 

convalidación, y en general cualquier modificación de los 

- . . e . 

Estatutos se requerirá la presencia del sesenta y cinco por ciento 

(65%) del capital =zocial, en primera ' convocatoria. En segunda 

convocatoria la sesión se efectuará con el número de socios 

concurrentes. Art. Quipce.- Los socios podrán hacerse representar 

en lss Juntes Generales: a) Por otro socio mediante zimple carta 

Y 
. - . í . .. E 

dirigida al cerente; y, bi For persona extraña a la Compañia, 

Y 

mediante Poder Notarial. En el caso de laz personas jurídicas, la 

representación podrá ejercerla cualquier funcionario de las 

e 

mismaz, debidamente autorizado por el representante legal. Ho 

- . / . . 

podrán ser representantes de los socioz, los administradorez, ni 

UN mismo zocio representar a más de tres. Art. Diecigéis.- Lez 

DN 4 , £ 

decisionez de less Juntss Cenerales se tomarán por mevoría de vyotoz a 

; 

del capital social concurrente a la reunión. Los votos en blanco 

Y Z me > y las sbstenciones se sumarán a les mayorías numérica. Art. 

Serente Genersil. Art. Dieciocho. - Son etribuciones de la Junta 
í e 

fenersl de £ocios: a) Mombrar al Cerente General y Presidente de 

la Compañis ] 2 mieden » La anmins : 0 tpáñla, quienes pueden zer o no socios por el periodo de z  
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General; €) Pezsolver eobre la distribución de loz beneficios 

sorisles, emisión de partes beneficiarias y obligaciones; da)” 

Acordar acerca de la transformación, fusión, sumento «de capital 

Y, en general, cualeulera modificación del contrato social y de 

los Estetutos; e) Fijasr el procedimiento para la liquidación de la 

enciedad, nombrar 2 loz liquidadores, determinando su retribución 

: : oz f 
y aprobando las cuentas de las liguidación; f) Conoesr y resolver 

loz ssuntos de los socios y Cerente Generel que se sometan a su 

ecnsiderac y todos squellos que interesen a la Compañia y que 

/ 
nn sean de competencia de otros organismos; a) Si asi lo prescribe 

O UN
 'b fa
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Presidente: a) Convocar y presidir la Junta Seneral de Socios; hh 

Suscribir iuntasmente con el Secretario las setas de las seziones 

de Junta General de ls Compañia; €) Suseribir juntamente con el 
7 

ompañía, loz certificados de aportación; d) 

Presenter el informe a la Junta General de Socios; el Reemplazar 

   
edimento O faltas temporal al Cerente General; y, EY 

Las demás consultadas en la Ley y estoz Estatutos. Art. Veinte. - 

Y 
En caso de alta temporal O definitiva del Presidente, le 

subrogará uno de loz sccios, quien será designado por la Juntas 

  

Compañia e intervendrá en todos los actos, 

/ . 

judiciales y ertrajudicislez que interesen 
sd 
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la Juntas cenerasl de 

actividadez; bl Organizar laz oficinas de 

establecimiento acordare la Junta 

de acuerdo 

aprobado de Socioz, 

general,  —eJercer vigilancia 

Convocar Y 

reuniones 

Secretario, y  suseribir 

laz sezionez de estos 

Cuidar de los archivos, muebles, valorez, 

pertenencias de la Compañia; y Controlsr la 

Reglamento Interno 

de la dunta Ceneral de para 

Y, 1) Los demás señalados en la Ley 

Yeintidos.- Las funciones y atribueionez de 

determinarán por la Junta General de Socios 

Interno de la Empresa; y las de los Cerentes de 

sucurzades, en el poder especial que se lez 

SECCION QUINTA.- DE LOS SOCIDS.- Art. 

OBLIGACIOBES Y  RESPONSABILIDADES DE 105 SOCIOS. - 

obligaciones y responssbilidades de los Socios <=e 

dispuesto la de en Compañias. CARÍTULO 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y DISTRIBUCION DE 

Veinticuatro.- DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA - La 
] ez o .s Y Compañia y liquidesción de la misma, ze reslizarán 

la 

General de Socios; 

bancarias, 

removerlos, 

sobre 

de la Junta 

juntamente 

contabilidad; 

Compañia 

Estatutos. 

confiere 

Veintitrég.- 

socia el informe 

Compañia, cuyo 

c) Abrir a 

Girar sobre 

de crédito y sceptar obligaciones; d) 

al presupuesto 

en y 
dE 

lea marcha 

zesionez de Junta 

General 

corn 

: ”, 
organismos; “1E) 

documentoz, libros y más 

h) 

Y poner a 

zu aprobación; 

Art. 

Subgerentes e 

2l Reglamento 

las agencias O 

al efecto. 

DERECHOS 

Los” derechoz, 

regirán por lo 

TERCERO.- DE LA 

UTILIDADES.- Art. 

, é 

disolución de la 

por scuerdo <£ 
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¿2 Junte tenersal y en los casos determinados en la Ley. El 

Y 
procedimiento para la liquidación y el nombramiento del liquidedor 

/ 
ze determinarán, 21 es el caso, por la Junta General, de acuerdo a 

£ . 

lo previsto en los Estatutoz. Art. Veinticinco.- DISTRIBUCIÓN DE 

: Lo “o. £ ee : 
UTILIDADES. - El ejerciejo económico de la Compañia se cierra el 

4 

treinte y uno de diciembre de cada año. Corresponde a la Junta 

q eneral de Socios, conocer el balance” anual y resolver la 

distribución de las utilidades, cumpliendo en primer término, con 

el mandato de la Ley, en lo eque toca a la constitución de la 

regerva legal. CLÁUSULA CUARTA.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y 

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES . Laz Participaciones que 

representan el caspital  hsn sido suscritas y pagadas en la 

siguiente forma: 

  

  

  
  

o r No. CAPITAL POR 
Notaria (Y. Lala - 

NOMBRE DEL SOCIO | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO / PARTICIPACIONES PAGAR 

SONIDO CORDOVA 

E , 0 ( ; | 
USOS 499,06 USDG 499.00 4a9 + 

  

pe 

  

  

        

  

  
  

En consecuencia se encuentra suscrites la totalidad del capital 

+3 da el cien por ciento (100%). CLAUSULA,.QUEÍREA .— social y pagada É o A, Ó SR 

A ae 

     

      

1
d
 

Declaraciones adicionales: Los SOCIOS FUNDADORES af 9 
7 

Que no hacemos reserva en provecho particular de pre 13, 
O 

o beneficio alguno; b) "ue autorizamos al Doctor 

Notaria Décimo Septima 
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Hcllend pera que reslice todes las gestiones júdiciales y todos 

loz artoz necesarios para obtener la legal constitución de esta 

compañía, =u correspondiente inscripción en el Registro Mercantil 

y eu ingreso a las entidedes que por ley está obligada a 

pertenecer; <c) Que comparecemos a suscribir esta escritura de 

constitución dando nuestro consentimiento a loz actos 
/ 

constitutivos de esta sociedad, y, dd) Que autorizamos al señor 

Diego Córdova Viteri, para que convoque 2 Junta General 

extraordinarias de socios, la misma que, entre otros, tendrá en uno 

de sus puntos de orden el conocer y aprober las gestiones 
F 

realizadas por el Doctor Orlando Silva para la constitución de 

esta Compañia, y los gastos incurridos en el trámite de 

. . mn E £ se e . 

constitución. £e acompaña certificado de depósito en la cuenta de 

integración de capital de dicha compañia, conferido por el BANCO 
f 

É 

PICHINCHA. Usted, señor Notario, 23e servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura. HASTA 2Z¿QUI LA MIMUTA, la misma que ze 
e“ 

halla firmada por el Doctor ORLANDO SILVA HOLLAND, Abogado con 

z > . . . £ 
Matricula profezions] número cuatro mil novecientos cuarenta y dos 

(404: - : » 4 
(49421, del Colegio de Abogados de Pichincha; y, gue se agrega al 

registro, la misma que loz señores comparecientez reconociéndola 
; 

como suya la aceptan y la ratifican en todas 3us partes, dejándola 

elevada a escritura pública para loz fines legales consiguientes.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública,  —3e 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legalez del 

cax0: Y, leido que les fue el presente instrumento, integramen 
y 

e loz señores comparecientes, por mi el Notario, se ratifica n 

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

todo sy contenido y manifestando su conformided, firman conmigo en 

unidad de acto: de todo lo cual doy fe.- 

  -Notaria Y) 
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IMPRIMIR 
  

Y 
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7286535 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SILVA HOLLAND ORLANDO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/02/2010 2:29:24 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERI CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cjpilonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  
  

  
  

  

Quito, | 07-04-2009 7 | 

Mediante comprobante No. , €] (la) Sr.(a) (ita) | Daniela Echeverria 

con Ci 4 | 1712219243 | consignó en este Banco la cantidad de 500.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía Lo — 

Po DISTRIBUIDORA CORDOBA VITER] CÍA. LTDA - hue actualmente se encuentra cumplienc 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVAEZ US.$. 499.00 

DIEGO CORDOVA VITERI US.$. 1.00 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.$. 500.00 Y | 
   

  

    

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50 anual, la misma que será reconocida 

fecha de apertura de la misma. 

Deciaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros etectuen depósitos depósitos er, 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

ooliga en torma aiguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banca. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Atentamente, - 

mmm 
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FIRMA AUTORIZADA 
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otorgada por: 
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la presente escritura pública de: 

COMPAÑÍA, DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERI CIA. 

SR. ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVAEZ Y OTRO; 

iero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, fTirmeda 

de Quito, al dieciséls de marzo del dos mil 

     
          

Sapris y hana 

y pre 

           



B ARANANI 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

CORDOVA VITERI CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el uno de 

marzo del dos mil diez de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.10.001333, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el primero de abril del dos mil diez.- Quito a, 

nueve de abril del dos mil diez.    

      
a A NOTARIA DEC'H40 SEPTIMA 

> Shyris y 3uerio Esq. 
- . Fania . p, 

Notaria O Dr. Renca Poveda V. 

Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



ARANNAIO 

  

REGISTRO HERCANTIL 

- DEL CAMTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 01 de abril de 2.010, bajo el número 
1241 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "DISTRIBUIDORA 

CÓRDOBA VITERI CÍA. LTDA." otorgada el uno de marzo del año dos mil diez, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 0699.- Se da así, cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de rmidád: “alo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicadg.én el Registro Oficial 878 de,29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el púméro 0152 Quit 'oj'a veintisiete de abril del año dos mil 

diez.- EL REGISTRAPOR> "E Pe 
     

DE a 

RG/mn.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 27542 

Quito, 13 DIC 2610 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERI CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

pata y a to6anSi 
Dra. Gladys Y. de /. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

DM.


